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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

GOMISIOil OSbEGADA DE PRECIOS
Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 
9 al 15 del actual mes de abril

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO

PESCADOS FRESCOS

Boquerón o anchoa de importa
ción.—Extra, 38 pesetas kilo; prime
ra, 30; segunda, 24.

Chicharrón mayor de un kilo.— 
Extra, 25 pesetas kilo.

Jurel o,chicharro.—Extra, 20 pese
tas kilo; primera, 16.

Sardinas.—Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 22; segunda, 18.

Pescadilla de 200 a 500 gramos_ 
Extra, 80 pesetas kilo; primera, 72; 
segunda, 62. .

Pescadilla de 500 a 1.000 gramos.— 
Extra, no pesetas kilo; primera, 95; 
segunda, 75.

Pescadilla de más de kilo.—Extra, 
126 pesetas kilo; primera, 105; se
gunda, 90.

Merlucilla de 1.500 a 2.500 gra
mos.—Extra, 145 pesetas kilo; pri
mera, 130; segunda, IIO.

FRUTAS

Manzanas.—Golden: Extra, 28 pe
setas kilo; primera, 22. Reineta; Ex
tra, 28; primera, 21. Starking: Extra, 

25; primera, 19. Verde doncella: Ex
tra, 23; primera, 19.

Naranjas.—^Navel WashingtO'n: Ex
tra, 12 pesetas kilo; primera, 9; se
gunda, 6. Navel Late: Extra, 15; pri
mera, 13; segunda, II. Cadenera o 
Salustiana: Extra, 12; primera, 9. San
guina: Extra, ii; primera, 7.

Peras.—Blanquilla o de agua: Ex
tra, 30 pesetas kilo; primera, 24; 
segunda, 19.

Plátanos.—Extra, 26,50 pesetas ki
lo; primera, 23,50.

VERDURAS

Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 
Alcachofas: Extra, 27.
Coliflor limpia y sin hojas: Extra, 

l8; primera, 13.
Lechugas; Extra, 16; primera, 14. 

«Romana»; Extra, 9 pesetas unidad.
Patatas tardías a granel; Extra, 6,50 

pesetas kilo; primera, 6.
La patata con envase de malla au

menta su precio en 0,60 pesetas kilo.
Repollo de hoja lisa, 8.
Repollo de hoja rugosa, lO.
Tomates; Primera, 15.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura de Comercio interior, ca
lle Mantilla, 2, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo, 3-2.°, teléfono 22.17.36.

Valladolid, 6 de abril de 1973.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1.625

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exenta. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 26 de mar
zo de 1973, ¡acordó, por unanimidad, 
;aproibar el pliego de condiciones eco- 
nómicoHadministrativias, para la con
tratación, miediante conenrso-suibasta, 
de las olbras de abastecimiento de 
agua, saneamiento, o ambas conjun- 
tamiente, a realizar en los Municipios 
de la provincia, con cargo al Plan de 
■Cooperación Prováincial 1973, que- 
danido expuesto dicho pliego, para su 
examen y reclamaciones, en el Nego
ciado 6.° de la Secretaría General de 
la Corporación, Servicio de Coopiera- 
ción, 'durante el plazo de ocho días a 
partir del siguiente a la publicación 
de 'este anuncio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del vi- 
igente Reglamiento de Contratación de 

^.■laau iC-^'^po'J^cinaftiag. Xocales.
An yaHadolid/ ^ |ie abril de 1973__ 
El^ pres^^t^e,^,; .José Luis Mosquera 
Pérez. i .622— i. 509

Gomisarla ffi Iguas de la Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Üon 
Luis de Diego Casado, calle José Zo
rrilla, 125, Segovia.
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Clase de aprovechamiento: Lavado 
de áridos y vertido.

Cantidad de agua que se pide: 
5 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cega.

iérmino municipal en que radi
carán las obras: Pajares de Pedraza 
(Segovia).

De contormidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modiñca- 
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. dei Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid,■ 24 de marzo de 1973. 
El ingeniero comisprio de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espii)slas.

’"'IqM^ i 1.473—1-5,1.0'

ADMINISTRl^MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis 

Herguedas Hernández y doña Julita 
Arranz Ponce, solicitud de licencia 

para apertura de un establecimiento 
de reparaciones de máquinas de 
coser, sin empleo de motores, 
en la calle Santuario, número, 4; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, [5 de marzo de 1973- 
FJ alralóp, AnhoUn de Santiago y

P.i-.O PF.¿7iOÍ 1.456-1.511

* ^‘^-^/'-"yhëygsJidtividades

Habiendo presentado «Gas Madrid, 
Sociedad Anónima», solicitud de li- 
licencia para instalar un nuevo gasó
metro, de 6.000 metros cúbicos de 
capacidad, en su fábrica de esta ciu
dad, calle Estación, número 2; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa

lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

I Valladolid, 16 de marzo de 1973. 
E^ alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. *

TjÇi^ 1.443 — 1-512

ANUNCIOS

El Exorno. -Ayiuflitamieínito Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
íébrero deil año actual, ha aiprobado el 
nuevo Reglam-ento interno del Cneipo 
de Bomberos, de esta ciudad, cuyo 
texto íntegro se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de quince días, 
en el Negociado de Personal, a .dispo
sición del que desee examinarlo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Régimen Local vi-
gente.

El á
de marzo de 1973.— 

'A-tciún de Santiago y
JuÉ rftcc ü difh' c.

He’s 4^0 -
Í.608—1.513 

ioane

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 27 de febrero último, 
acordó aprobar la delimitación de zo
nas para ubicar industrias ganaderas y 
agro-pecuarias dentro de los terrenos 
comprendidos por la lOrdenación del 
Pilan Comarcal de Valladolid.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, .pudiendo ser exa
minado el proyecto, en la Oficialía 
■Miayor de 'este Ayuntamiento, en el 
plazo de un m'es, durante el cual po
drán formular, por escrito, las recla- 
miacionies que se consideren oportunas 
sobre cualquiera de los extremos de 
la delimitación len 'principio apro
bada.

Valladolid, 28 de marzo de 1973.— 
Eli alicaído, Antolín Me Santiago y 
Juárez. ;

1.609—1.514

’ CIGUÑIJÍELA

iRendida la cuenta dlel presupuesto 
extraordinario, para la construcción 
de un locál 'destinado a Matadero mu
nicipal y adquisición de una máquina 
de sumar para la Oficina, se halla ex
ipuesta al público, en la Secretaría de
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Í -aícalide", * ir

¡esite Aiyuntiaimieinto, die conioimiiidiad a 
lo lestaiblecidio en el .aTtíonlo 790-2, 
de la Regla de .Conitalbilidad 81-2 del 
Reglamenito de Haciendas 'Locales, 
por el plazo de qnlnioe di,as, diuirianite 
los cnales y los ocho siguientes, puede 
ser exalminada y presentar las recla
maciones que estimen convienientes.

a,'""!f*i^ abril de 1973.—El 
ba'^ ^c^é Lllorente.

Paco deecridof 1.619—1-515 

picU^? “T—
Confecicioniados que han sido los 

documentos coibratorios de líos arbi
trios y tasas nmniGipales, para el 
ejiercicio de 1973, se hallan expuestas 
.al público, por el plazo de quince 
días, en la Secretaría de esite Ayunta
miento, a fin de oír reclamaciones:

Arbitrio sobre urbana.
Arbitrio sobre rústicia.
Prestación personal y de transporte.
B icicletias.
Caniailonies y otros que (vierten a la 

vía pública.
Entrada de carruajes en domicilio^ 

particulares. /
Balcones y miradores.
Rodaje y arrastre por las vías pú

blicas.
Tránsito de ganados por las vías 

públicas.
^tbitrlo sobre perros.

1 Ciguñuela, 2 de" abril de 1973-—®1 
i^calde, Juan José Llorente.

f ' 1 1.618—1.516
¿So---- r—

'^.COMUNTDAD te VILLA Y 
TIERRA HE ISCAR

Habiendo sido solicitado por don 
■Balbino Andrés Sanz, vecino de Pe
drajas de San Esteban, la devolución 
de la fianza definitiva que constituyó 
:para responder del aprovechamiento 
del fruto piñonero albar del monte 
Santibáñez, ide 'estos Propios, en el 
año forestal 1972-73, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que, durante el plazo de quince días 

■hábiles, puedan presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Iscar, 30 de marzo de 1973-—'^l ^- 
íiCc^die-piresidente, Jesús Herrero.

1-605—1.517

yfrrj

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 dei vi
gente Reglamento de Contratación de 
las (Corporaciones Locales, al siguien
te día hábil, una vez transcurridos 
diez, también hábiles, de la publica
ción idel presento .anuncio en el “Bole
tín Oficiar' de está provincia, tendrá 
lugar, en el Salón de Actos de esta 
Casa (Consistorial, a las doce horas, la 
subasta para el aprovechamlento de 
1.140 cargas de ramaje del monte San
tibáñez, de .estos Propios, bajo el tipo 
d¡e tasación de seis mil ocbo(aientas pe
setas.

La admisión de pliegos se efectoa- 
rá basta las trece horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

De resultar desierta (esta subasta, 
por falta de licitadores, se efectuará la 
segunda, en el mismo -tipo de tasa
ción, a los veinte dí.as hábiles de ce- 
lébradia la primera.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-adm inistrativas se 
halllan de manifiesto la público en la 
Secretaría de ¡esta Comunidad.

Iscar, 31 de imarzo ¡de 1973-—El al- 
oálde-presidente, Jesús Herrero.

1.607 — 1.518

' MONTE,MAYOR HE PILILLA

Aprobado' por el Ayuntamiento' de 
mi -presidencia el proytecto de presu
puesto extraordinario, para construc- 
.Gión de un 'camp'O de fútbol y ot,ros, 
estiará ,de manifiesto al público, en la 
Seoretairía die este Ayuntamiento, poir 
lesipacio (de 'quince días hábiles, a par
tir de la publicaci(ón de esto edicto en 
el “Boletín- 'Oficial” de esta provincia, 
'durante cuyo plazo todos los habitan
tes ¡e interesados p'Odrán formular res
pecto ¡al mismo, las redamiaclories y 
observaciones que estimen p'ertinen- 
tes, con arreglo la lo 'dispuesto en el 
artículo 696 'del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Montemaiyor de Pililla, 29 'de marzo 
'de 1973.—El alcalde, Edmundo de 
PáBlo.

1.523—1'519

VILLACR'ECES

Confeccionado por la D'eílegación de 
Hacienda lei padrón de la contribu
ción rústica y pecuaria de estie Muni- 
oip'io, para el ejercicio de 1973, se ha
lla expuesto al púiblico, .en la Secreta
ría 'de leste lAyuntamient'O, durante el 
plazo ¡de ocho idías, a efectos de reclar- 
lUaciones.

Villacreces, 29 de marzo de 1973.— 
El alcalde, G. Mén'dez.

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.-^NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue ante este Juz
gado con el número 276 de I97t> 
a instancia de don Jesús Alvarez Cas
taño, mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de esta ciudad, re
presentado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
José Rodríguez Benito, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad. Pro
longación de la Salud, n.° 27, 2.° A, 
sobre reclamación de 1.580 pts., he 
acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
por término de cuatro días, los bienes 
embargados al demandado, bajo las 
condiciones y advertencias que más 
tarde se publicarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I. Una lavadora, marca Balay, 
cuadrada, en blanco; tasada en 2.000 
pesetas.

2. Un aparador, de cuatro cajones 
centrales y dos puertas extremas; ta
sado en 3.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintisiete de abril próximo, y 
hora de las once y media de la ma
ñana.
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2 .” Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta.

3 .^ Que los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder de 
doña Carmen García Clemente, espo
sa del demandado, con el mismo do
micilio, a disposición de quienquiera 
examinarlos, por tenerlos en calidad 
de depósito.

4 .^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
, de marzo de mil novecientos setenta 

y tres.—Luis Martínez Palomares.— 
El secretario, David Hormigos.

1.565—1.521

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de los 
de Valladolid.
Plago público: Que en el expedien

te de apremio número 2513'72, por 
importe de 300 pesetas, promovido 
por la Jefatura de Tráfico de Vallado
lid, contra don Antonio González 
Arranz, con domicilio en Fray Luis 
de León, número 21, I.° D, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados de la 
propiedad del multado que después 
se dirán, bajo las advertencias y con
diciones que se expresarán, sin per
juicio de las cargas preferentes que 
tuviere.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo, marca Renault, 4-L, 
matrícula VA-46.183; valorado en 
12.000 pesetas.

l .^^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinticuatro de los corrientes, a 
las once horas.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en este Juzga
do una cantidad no inferior al diez 

por ciento del avalúo de los bienes, 
que servirá de base para la subasta, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

3 .“ Que el vehículo embargado se 
encuentra en Laguna de Duero, en el 
domicilio de don Antonio Alvarez 
Fray, con domicilio en la calle del 
Pozo, n.° Zí’^e dicha localidad, donde 
podrá ser examinado por los inte
resados.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a cinco de 
abril de mil íioyecientos setenta y 
tres.—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos. '

1.615—1.522

ANUNCIOS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES DEL 

CANAL DE TORDESILLAS
Por medio dieil presente, se convoca 

a todos los regarnîtes del Canaíl de To^r- 
deslllas, a lía Junta General ordinaria, 
que esita Comunidad celebrará el día 
veintinueve de aibril (domingo), a las 
doce horas, en primera convocatoria 
y a las trece, en segunda, con el si- 
guente :

Orden del Día
i .° Lectura y aprobación, si proce

de, deíl acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación de la Me

moria anual del Sindicato de 
Riegos.

3 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego para el año 
actual.

4 .° Examen de cuentas de gastos e 
ingresos correspondientes al ejer

cicio anterior.
5.° Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar paira todos los regantes, se 
ruega su puntual asistencia.

Tordesillas, 6 de abril de 1973.—

COMUNIDAD DE REGANTES DE 
VI«LL ABRAGIMA

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad de Regantes, a Junta 
general ordinaria que tendrá lugar el 
día 22 de abril, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria y a las 
trece horas en segunda, en el Salón de 
esta Comunidad de Regantes, en la 
quie se tratará el siguiente orden del 
día:
i .^’ Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Exiamen y aprobación de las 

cuentas correspandientes al año 
de 1972.

3 .° Tumo general de riegos .paira la 
campaña 1973.

4 .° Servicio de riego.
5 ,°, Ruegos y preguntas.

: Villabrágima, 2 de abril de 1973.— 
El presidente (ilegible).

? ’ 1.587—1.524:
<50—T—

MINISTERIO DE HACIENDA

Jurado Territorial Tributario de La Coruña*

Expediente n.° 256/72.
Contribuyente: Miguel Antón Ca

ballero. Valladolid.
Ejercicio: 1967.
Concepto: Emp. Ind. Cuota bene

ficios.
Actividad: Fabricación y venta de 

pan y similares.

iVoíi/icacidfi de puesta de mar¿ifiesta
En el expediente de referencia se 

ha acordado la puesta de manifiesto 
de nuevo al interesado para alegacio
nes y pruebas, que habrán de versar 
concreta y precisamente sobre los 
elementos de juicio aportados al ex
pediente y no sobre cuestiones ajenas 
al mismo, concediendo al efecto un 
plazo de quince días hábiles a partir 
al siguiente en que se reciba la pre
sente publicación.

La Coruña, 31 de marzo de 1973- 
El abogado del Estado-secretario 
(ilegible).

1.588

VALLADOLID

IMPEENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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